
 

 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
 

REF.: Respuesta demanda 
   PROCESO ORDINARIO LABORAL 
   RADICADO: 11001-31-05-046-2023-00056-00 

DEMANDANTE: VIDAL GERMÁN LOZANO VELÁSQUEZ 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTROS 
LLAMADA EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS DE 
VIDA S.A. 

 
Respetada señora Juez: 
 
VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.110.2120 expedida en Bogotá 
D.C., abogado portador de la tarjeta profesional No. 157.615 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A., entidad mercantil con domicilio principal en esta ciudad, 
en virtud del poder especial otorgado por su Representante Legal para Asuntos 
Judiciales, Administrativos o Policivos Dra. PAULA MARCELA MORENO MOYA, 
quien también es mayor de edad y vecino de esta ciudad, en oportunidad y 
mediante este escrito respondo el llamamiento en garantía formulado por 
COLFONDOS S.A., en los siguientes términos: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
AL HECHO PRIMERO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá 
narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO TERCERO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO CUARTO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 



 

 
AL HECHO QUINTO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO SEXTO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO OCTAVO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO NOVENO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá narrado 
y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo 
acá narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo 
acá narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo 
acá narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo 
acá narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo 
acá narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo acá 
narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mi procurada, por ser ajena a lo 
acá narrado y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 



 

 
En cuanto la favorezca, mi procurada coadyuva la posición asumida por la 
COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. “COLFONDOS”, al pronunciarse sobre las pretensiones de la 
demanda. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL: 
 
En cuanto la favorezca, mi procurada coadyuva las excepciones y razones de la 
defensa propuestos por la COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. “COLFONDOS”, al contestar la 
demanda, y además propone las siguientes excepciones de mérito: 
 
 
• EFICACIA DEL ACTO DEL TRASLADO O CAMBIO DE RÉGIMEN 
 
La ley hace referencia a unos presupuestos para que tenga lugar la nulidad 
relativa del acto o contrato. 
 
En el caso en concreto, la parte actora asegura que “la falta de información que 
debe ser brindada por parte de los asesores de la AFP indujo a error y 
consecuentemente generó un vicio en el consentimiento a mi poderdante que 
pretendía realizar el traslado de afiliación del régimen pensional”, sin que existe 
prueba de ello en la actuación. Al contrario, los hechos de la contestación a la 
demanda por parte de la AFP Colfondos dan cuenta de la ausencia en la 
formación de un vicio en el consentimiento del actor por error. 
 
De otra parte, así se admitiera -hipotéticamente- la existencia de un error, este no 
puede ser de cualquier tipo. De hecho, conforme lo ha reconocido la doctrina y 
la jurisprudencia patria y foránea, para que el error vicie el consentimiento éste 
debe ser excusable. En ese contexto, no puede el actor alegar la existencia de un 
error como vicio en el consentimiento cuando éste se gestó por su propia culpa. 
 
Así las cosas, resulta inexcusable el error cuando puedo ser evitado mediante la 
observancia de una diligencia promedio. 
 
De otra parte, aquél que quiera hacer valer el propio error esencial, es decir, una 
intención contraria a la apariencia resultante de la declaración, debe demostrar 
la propia diligencia. 
 



 

En consecuencia, como quiera que no están presentes los presupuestos legales 
y jurisprudenciales para declarar la ineficacia de la afiliación o traslado por nulidad 
relativa, ruego al Despacho declarar probada la presente excepción. 

 
 
• INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD Y/O OBLIGACIÓN ALGUNA A CARGO 

DE COLFONDOS S.A. 
 
Teniendo en cuenta que el contrato de afiliación no adolece de vicios de su 
formación, es claro que la AFP Colfondos no tiene responsabilidad alguna en los 
hechos planteados por la parte actora, mucho menos la obligación de retornar 
las sumas de dinero deprecadas en el libelo genitor. 
 
La AFP Colfondos actuó con buena fe y en cumplimiento de sus deberes 
primarios y secundarios de conducta, sin que exista prueba del “engaño” que 
alega el actor. 
  
 
• COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Se plantea como excepción de mérito consecuencial de la anterior, en el sentido 
que, al no existir obligación y/o responsabilidad alguna por parte de COLFONDOS 
S.A. por las razones ya expuestas, se concluye que no existe suma alguna de 
dinero que sea objeto de cobro y cuyo deudor sea la AFP demandada. 
 
 
• PRESCRIPCIÓN Y CUALQUIER OTRA EXCEPCIÓN PERENTORIA QUE SE 

DERIVE DE LA LEY 
 
De manera subsidiaria, y sin señalamiento de obligaciones a cargo de la 
demandada, de encontrarse probado en la presente actuación que el paso del 
tiempo hace nugatorio el ejercicio de las acciones incoadas, o que éstas fueron 
ejercitadas más allá del término prescriptivo, ruego al Despacho declarar probada 
la presente excepción. 
 
De igual manera, cualquier hecho que se encuentre probado en el presente 
proceso, y que tenga la virtualidad de enervar las pretensiones de la demanda, 
ruego declararlo de oficio en la providencia que ponga fin a esta instancia. 
 
 
 
 



 

FRENTE A LOS HECHOS DEL ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
AL HECHO PRIMERO: No es cierto. La parte actora formuló demanda ordinaria 
laboral de primera instancia, la cual se tramita bajo los cauces del proceso laboral 
de primera instancia. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No es un hecho, en la interpretación del llamante en 
garantía respecto del contenido de la demanda impetrada en su contra. 
 
AL HECHO TERCERO: No le consta a mi procurada, por ser lo narrado ajeno a 
esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO CUARTO: No le consta a mi procurada, por ser lo narrado ajeno a 
esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO QUINTO: No es cierto como está redactado. Mi procurada suscribió 
con la hoy llamante en garantía el contrato de seguro instrumentado en la Póliza 
Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 006, con una vigencia inicial del 1 
de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2001, conforme al pliego de condiciones 
dentro de la licitación efectuada por Colfondos y de acuerdo con las Condiciones 
Generales y Particulares que rigen el negocio jurídico aseguraticio. La celebración 
del negocio jurídico aseguraticio se celebró una vez iniciado el trámite licitatorio 
No. 01 del año 2000, en la cual se convocó a todas las Compañías de Seguros que 
tuvieran aprobado el ramo de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia 
a fin de que presentaran sus ofertas en un todo de acuerdo con el pliego de 
condiciones extendido en ese entonces. 
 
El objeto del seguro previsional de invalidez y sobrevivientes es otorgar la 
cobertura de suma adicional, de acuerdo con las Condiciones de la Póliza, para 
pensión de invalidez y para pensión de sobrevivientes respecto de los afiliados al 
fondo de pensiones tomador del seguro. Asimismo, otorga cobertura para el 
auxilio funerario, conforme a los términos indicados en las Condiciones 
Generales y Particulares de la Póliza. 
 
De acuerdo con lo anterior, la obligación condicional del asegurador se encuentra 
supeditada a la acreditación de la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida, amén de no encontrarse inmersa la reclamación en una causal de 
inoperancia del contrato de seguro (contractual o legal), como requisito para 
honrar el compromiso contractual. 
 
AL HECHO SEXTO: No es un hecho, es la consideración subjetiva del llamante 
en garantía a partir de una premisa que, por sí sola, no justifica la afirmación de 



 

la existencia de un derecho legal o contractual para exigir de otro el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que 
se dicte en el proceso que se le promueva. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: No es un hecho, es la consideración subjetiva del llamante 
en garantía a partir de una premisa que, por sí sola, no justifica la afirmación de 
la existencia de un derecho legal o contractual para exigir de otro el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que 
se dicte en el proceso que se le promueva. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA 

 
 
Mi representada se opone a las pretensiones del llamamiento en garantía en la 
medida en que desconozcan el contenido y alcance de la Póliza de Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivientes, su objeto, condiciones de cobertura, 
exclusiones, etc. y las disposiciones que, en general, rigen el Contrato de Seguro.  
                                                   
 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 
• INEXISTENCIA DE COBERTURA POR CUENTA DE LA PÓLIZA DE INVALIDEZ 

Y SOBREVIVIENTES No. 006 
 
De acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares de la Póliza Previsional 
de Invalidez y Sobrevivientes No. 006, la cobertura de esta se limita única y 
exclusivamente al reconocimiento y pago de los siguientes amparos: 
 

1. Suma Adicional para financiar la Pensión de Invalidez 
2. Suma Adicional para financiar la Pensión de Sobrevivientes 
3. Auxilio Funerario 

 
La suma adicional, en la Póliza Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 006, 
es definida como “... la diferencia entre el capital necesario para financiar la 
pensión de invalidez o de sobrevivientes y el monto que registre la cuenta 
individual de ahorro pensional del afiliado, mas el bono pensional, si hubiere lugar 
a él”. 
 



 

A su turno, la cláusula cuarta de las Condiciones de la Póliza tiene suficiente 
claridad al indicar que “[e]ste seguro cubre íntegramente los siguientes valores: 
 

• La suma adicional necesaria para completar el capital que financie el 
monto de la pensión de invalidez por riesgo común del afiliado no 
pensionado, de acuerdo con la ley. 

• La suma adicional necesaria para completar el capital necesario para el 
pago de la pensión de sobrevivientes de los afiliados no pensionados. 

• El auxilio funerario del afiliado.” 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro, entonces, que la Póliza que sirvió de 
fundamento para la vinculación de mi procurada al presente proceso tiene unos 
amparos específicos y debidamente detallados, de los cuales, no cabe una 
interpretación diferente a la que tan sólo se circunscribe a amparar el pago de la 
suma adicional ya reseñada. 
 
 
• IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE DEVOLVER O REINTEGRAR LA PRIMA 

DEVENGADA POR CUENTA DE LA PÓLIZA DE INVALIDEZ Y 
SOBREVIVIENTES No. 006 

 
De acuerdo con las condiciones particulares de la póliza, se entiende por afiliado 
o asegurado aquella “PERSONA NATURAL INCORPORADA AL SISTEMA GENERAL 
DE PENSIONES EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO QUINCE (15) DE LA LEY 100 
DE 1993, MEDIANTE LA AFILIACIÓN A UN FONDO DE PENSIONES A TRAVÉS DE 
UNA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE CESANTÍAS Y PENSIONES, DENTRO DEL 
RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD”. 
 
Ahora bien, el artículo 1070 del Código de Comercio indica:  
 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1119, el asegurador devengará 
definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo. Sin 
embargo, en caso de siniestro total, indemnizable a la luz del contrato, la prima 
se entenderá totalmente devengada por el asegurador. Si el siniestro fuere parcial, 
se tendrá por devengada la correspondiente al valor de la indemnización, sin 
consideración al tiempo corrido del seguro. 
 
En los seguros colectivos, esta norma se aplicará sólo al seguro sobre el interés o 
persona afectados por el siniestro. 
 



 

En los seguros múltiples, contratados a través de una misma póliza, y con primas 
independientes, se aplicará al seguro o conjunto de seguros de que sean objeto 
el interés o la persona afectados por el siniestro, con independencia de los demás. 
 
Este artículo tan solo puede ser modificado por la convención con el objeto de 
favorecer los intereses del asegurado”. 
 
De otra parte, el artículo 1071 del C. de Co. dispone: 
 
“El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 
Por el asegurador, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a partir 
de la fecha del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso 
escrito al asegurador. 
 
En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no 
devengada, o sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo 
acuerdo de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
 
Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere el 
artículo 1050. 
 
A su turno, el artículo 1091 del C. de Co. precisa que: 
 
“El exceso del seguro sobre el valor real del interés asegurado producirá la nulidad 
del contrato, con retención de la prima a título de pena, cuando de parte del 
asegurado haya habido intención manifiesta de defraudar al asegurador. En los 
demás casos podrá promoverse su reducción por cualquiera de las partes 
contratantes, mediante la devolución o rebaja de la prima correspondiente al 
importe del exceso y al período no transcurrido del seguro”. 
 
Finalmente, los artículos 1107 y 1109 de la misma codificación, disponen: 
 
“ARTÍCULO 1107. <TRANSFERENCIA POR ACTO ENTRE VIVOS DEL INTERÉS 
ASEGURABLE>. La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de 
la cosa a que esté vinculado el seguro, producirá automáticamente la extinción 
del contrato, a menos que subsista un interés asegurable en cabeza del 



 

asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para 
proteger tal interés, siempre que el asegurado informe de esta circunstancia al 
asegurador dentro de los diez días siguientes a la fecha de la transferencia. 
 
La extinción creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la prima no 
devengada. 
 
El consentimiento expreso del asegurador, genérica o específicamente otorgado, 
dejará sin efectos la extinción del contrato a que se refiere el inciso primero de 
este artículo”. 
 
“ARTÍCULO 1109. <EXTINCIÓN DEL CONTRATO>. Se producirá igualmente la 
extinción del contrato, con la obligación a cargo del asegurador de devolver la 
prima no devengada, si la cosa asegurada o a la cual está ligado el seguro, se 
destruye por hecho o causa extraños a la protección derivada de aquél. Si la 
destrucción es parcial, la extinción se producirá parcialmente y habrá lugar 
asimismo a la devolución de la prima respectiva”. 
 
De lo anterior se colige lo siguiente: 
 

a) Por regla general, el asegurador devengará definitivamente la parte de la 
prima proporcional al tiempo corrido del riesgo. En ese sentido, terminada 
la vigencia del seguro, el asegurador ganará (devengará) totalmente la 
prima. 

 
b) Excepcionalmente, hay lugar a devolver la prima no devengada (o parte 

de ella) en los siguientes casos: (i) cuando el seguro es revocado por alguna 
de las partes o existe disolución de común acuerdo; (ii) cuando existe 
reducción de la suma asegurada, razón por la cual debe mediar devolución 
o rebaja de la prima correspondiente al valor pagado en exceso y al periodo 
no transcurrido del riesgo y, (iii) la extinción del seguro en las hipótesis de 
los artículos 1107 y 1009 del C. de Co. 
 

En consecuencia, sólo hay lugar a exigir al asegurador la prima no devengada en 
los eventos arriba indicados. La prima devengada, es decir, la que se cubrió en su 
totalidad por haberse asumido los riesgos en vigencia de la póliza, no es objeto 
de devolución. 
 
En el caso en concreto pretende el llamante en garantía “[q]ue en el evento de 
que se llegara a proferir una sentencia que condene a mí representada a retornar 
los conceptos de los seguros previsionales por los riesgos de invalidez y 



 

sobrevivencia, sea la aseguradora SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. quien responda por ellos”. 
 
La pretensión formulada es abiertamente improcedente, por las siguientes 
razones: 
 
En primer lugar, la prima se devengó en su totalidad. Como bien lo indica el 
llamante en garantía, el contrato de seguro estuvo sujeto a una vigencia temporal, 
interregno en el cual mi representada asumió los riesgos de “Suma Adicional para 
financiar la Pensión de Invalidez”; “Suma Adicional para financiar la Pensión de 
Sobrevivientes” y, “Auxilio Funerario”. 
 
Se rememora que la póliza previsional de invalidez y sobrevivientes No. 006 
contó con una vigencia inicial del 1 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2001, 
prorrogada hasta el año 2004. 
 
A la fecha, el seguro previsional se encuentra terminado por fenecimiento de la 
vigencia. 
 
Siendo ello así, la prima se devengó en su totalidad. En otras palabras, mi 
representada devengó “definitivamente la parte de la prima proporcional al 
tiempo corrido del riesgo”. El riesgo corrió entre el 1 de enero de 2001 y el 31 de 
diciembre de 2004, razón por la cual no hay lugar a devolución de prima alguna, 
pues esta se causó como contraprestación a los amparos asumidos en el tiempo 
pactado. 
 
En segundo lugar, no hay causal de devolución de prima no devengada, como 
quiera que no se presentó el fenómeno de la revocación, disolución, reducción o 
extinción del seguro. 
 
Y, en tercer lugar, el problema que se plantea en este litigio tiene que ver con la 
supuesto incumplimiento del deber de información a cargo del llamante en 
garantía y que, según el demandante, vició su consentimiento por error al 
ejecutar el acto de afiliación o traslado, aspecto que no puede extenderse a 
terceros de buena fe (como es el caso de mi representada); además, para que ello 
proceda, sería preciso que se demandada la nulidad del contrato de seguro 
previsional, lo cual, además de no hacer parte de este litigio, escapa de la 
competencia del Juez Laboral. 
 
En todo caso, debe indicarse que el seguro previsional no es un contrato 
accesorio, es un contrato principal. En ese sentido, los efectos de la nulidad del 
contrato de afiliación no pueden afectar el seguro previsional otrora contratado, 



 

no sólo porque ello violaría el principio de res inter alios acta, sino también 
porque mi procurada jamás participó -ni tuvo injerencia alguna- en el traslado 
narrado en la demanda y en la supuesta consolidación del vicio en el 
consentimiento alegado, siendo evidente que aquella no tuvo -ni ha tenido- 
relación alguna con el extremo actor. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, dado que la demanda busca la consolidación de un 
derecho a la pensión de vejez bajo determinado régimen, es evidente que ese 
riesgo escapa de aquellos que asumió mi representada, pues rememórese que la 
prima se pagó, por expresa disposición legal, para el amparo de los riesgos de 
“Suma Adicional para financiar la Pensión de Invalidez”; “Suma Adicional para 
financiar la Pensión de Sobrevivientes” y, “Auxilio Funerario”. 
 
Por lo expuesto, ruego al Despacho declarar probada la presente excepción. 
 
 
• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. POR CULPA NEGATIVA DEL LLAMANTE 
EN GARANTÍA 

 
Es pertinente indicar que, según se lee de los hechos de la demanda, la hoy habría 
incurrido en un defecto en el deber de informar al hoy demandante. 
 
Con fundamento en lo anterior, aduce la parte actora que su consentimiento fue 
viciado por error y, en razón a ello, se presentó la respectiva acción judicial 
buscando la “nulidad de la afiliación y/o la ineficacia de traslado”. 
 
No obstante que, como ya se indicó, el acto de traslado o de afiliación es eficaz 
y, en consecuencia, no existe responsabilidad ni obligación alguna a cargo del 
llamante en garantía de reconocer las sumas deprecadas en la demanda, en el 
evento en que el Despacho considere lo contrario, no existe obligación alguna 
por parte de mi representada de reembolsar el valor de la condena impuesta por 
concepto de prima del seguro previsional de invalidez y sobrevivientes. 
 
Mi procurada no participó ni tuvo injerencia alguna en la formación del 
consentimiento del hoy accionante; no lo asesoró ni le aconsejó el cambio de 
régimen. En suma, mi representada no ha tenido ninguna relación de carácter 
comercial, contractual o de cualquier naturaleza con el señor Vidal Germán 
Lozano Velásquez. 
 
Por el contrario, mi representada celebró un contrato de seguro con la AFP 
llamante en garantía, en donde la primera se comprometió a asumir los riesgos 



 

de “Suma Adicional para financiar la Pensión de Invalidez”; “Suma Adicional para 
financiar la Pensión de Sobrevivientes” y, “Auxilio Funerario” a cambio del pago 
de una prima a cargo de la segunda. 
 
El contrato de seguro de marras fue celebrado entre personas capaces, 
profesionales, de manera libre y voluntaria y sin existir dolo por parte de mi 
representada. 
 
De tal manera que el contrato de seguro fue eficaz y válido durante el tiempo en 
que estuvo vigente. 
 
A pesar de que mi representada, con arreglo a las disposiciones legales, 
válidamente, devengó la prima en su totalidad como contraprestación a los 
riesgos asumidos, pretende el hoy llamante el reintegro del precio del seguro 
legalmente devengado, cuando es la parte actora la que le imputa un supuesto 
deber de información como causal de error en la formación del consentimiento 
del hoy demandante. 
 
De ser ciertas las afirmaciones de la parte actora, se encontraría entonces que la 
AFP no honró sus deberes secundarios de conducta frente a mi representada, 
particularmente el deber de protección, pues, como lo ha sostenido la doctrina, 
recae en el deudor contractual el “evitar que sean lesionados intereses personales 
o patrimoniales de la contraparte”1. 
 
Y es que es de capital importancia la observancia y el cumplimiento de los 
deberes secundarios de conducta, pues estos “tienen como finalidad la 
realización del interés común perseguido por las partes, son impuestos tanto al 
acreedor como al deudor de la relación obligatoria, pero es en relación con la 
actividad de este último, en la que encuentran un mayor desarrollo. Su carácter 
secundario o complementario se predica de la ejecución o cumplimiento del 
deber de prestación, que, en todo caso, se sigue considerando como la finalidad 
principal perseguida por las partes”2. 
 
Así las cosas, el incumplimiento del deber secundario de conducta de protección, 
como manifestación del principio de la buena fe3, constituyen elementos 
generadores de culpa negativa del hoy llamante en garantía, lo cual enerva 
cualquier pretensión revérsica derivada del contrato de seguro que sirvió de 
fundamento para la vinculación de mi representada. 

 
1 Solarte, Arturo. La buena fe contractual y los deberes secundarios de conducta, en: Vniversitas, 53(108) 
2 Solarte, Arturo. Op. Cit., pp. 304-305. 
3 Solarte, Arturo, Op. Cit. También: Rengifo, Mauricio. La formación del contrato. Bogotá: Editorial Temis, 
Universidad de los Andes. 



 

 
Nótese que, siendo un deber secundario de conducta proteger a los integrantes 
de la relación obligatoria, en procura de salvaguardar los postulados propios de 
la buena fe objetiva, luce exótico que después de la supuesta violación al deber 
de informar (en donde mi representada no tuvo ninguna injerencia), pretenda de 
mi procurada el retorno de la prima devengada, después de 19 años. 
 
La doctrina ha indicado: la pasividad y la comodidad no son de recibo en el 
Derecho contemporáneo, pues el “acreedor contractual” debe observar 
determinadas conductas, refractarias a la inercia o a la insolidaridad, 
convirtiéndose, además de acreedor, en un “deudor comportamental”4. 
 
Por contera, frente al deber en comento, también indica la doctrina: “El deber de 
mitigar, minimizar reducir o atenuar el daño, entre otras denominaciones más, se 
sitúa en otro entorno y momento: el post-daño, o sea después de que asome en 
la realidad factual y jurídica (ex post), con un objetivo diferente: el propender que 
sus efectos no se propaguen, no se extiendan o ensanchen, siendo lo deseable 
frenar su desenvolvimiento, de ordinario indeseable y desestabilizador, pues 
puede adquirir proporciones impensadas, arrasando todo lo que se encuentre a 
su paso, así sea uno de los llamados instantáneos -en lo que a su gestación 
concierne-, que en todo caso tendrá su propia etiología”5. 
 
En ese contexto, se demanda prudencia y razonabilidad a la víctima del daño, no 
para quedar pasible y observar los efectos del daño, sino para que actúe 
“frenando” sus efectos y no “acelerando” o potenciando dichos efectos, como 
infortunadamente sucedió en el presente asunto. 
 
Por supuesto, la reparación de los daños sufridos por la omisión, pasividad o 
inacción debe correr por cuenta del agente que se abstuvo, por acción o por 
inactividad, constitutiva de culpa negativa. 
 
La jurisprudencia sobre este tópico ha expresado in extenso que “importa tener 
presente que la responsabilidad civil puede deducirse -o emerger- no sólo a partir 
de una típica acción (facere), sino también de una omisión (non facere), como 
quiera que ésta no puede originarse a raíz de la materialización de actuaciones o 
conductas positivas, sino igualmente por conductas omisivas, hijas de la 
abstención, de la evitación o de la inercia comportamental, aspecto éste 
denominado en la esfera jusprivatista, como “culpa negativa”, o “culpa por 

 
4 Jaramillo, Carlos Ignacio. Los deberes de evitar y mitigar el daño. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 
Facultad de Ciencias Jurídicas: Editorial Temis, 2013, p. 124 y ss. 
5 Jaramillo, Carlos Ignacio. Op. Cit., p. 130. 



 

abstención”, o “negligencia por omisión”, o culpa in omittendo, etc., sobre el que 
la doctrina contemporánea, en prueba de su valía y del interés jurídico que a su 
alrededor gravita, ha prohijado varios criterios, con el fin de determinar cuándo 
la omisión o abstención de una persona (natural o jurídica), puede hacerla o 
tornarla responsable y por ende, obligada a resarcir o reparar el perjuicio 
irrogado…”6. 
 
En el plano del “acreedor”, que incumplió su deber (o carga como otros indican) 
de mitigar el daño, tiene plenos efectos en la relación causal, pues este vínculo se 
rompe a raíz de la abstención, omisión, pasividad o inacción de dicho acreedor, 
En otras palabras, es posible separar los perjuicios que encuentran origen en el 
evento dañoso, de aquellos que se originan en la conducta omisiva del “acreedor” 
(o víctima). 
 
En ese contexto, “más que servir de fundamento al deber o carga que se estudia, 
lo que explica es la inexistencia de responsabilidad civil en relación con aquellos 
perjuicios que encuentran origen en la propia conducta de la víctima”7. 
 
En consecuencia, siendo mi procurada un tercero de buena fe ajeno al conflicto 
suscitado entre el hoy demandante y la AFP llamante en garantía y que, los 
efectos del eventual incumplimiento del deber de informar a cargo de esta última 
no pueden ser trasladados a mi representada, so pena de erosionarse el deber de 
protección, como manifestación del principio de la buena fe, es la AFP Colfondos 
la que debe devolver las sumas de dinero por dichas primas y con cargo a su 
propio patrimonio, por ser la responsable de la eventual declaratoria de ineficacia 
en caso de presentarse. 
 
Así las cosas, ruego al Despacho declarar probada la presente excepción. 
 
 
• ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 
Como se indicó, la AFP llamante en garantía pretende el pago de sumas de dinero 
distintas a la suma adicional como capital necesario para financiar el monto de la 
pensión. Además, persigue que mi representada proceda con la devolución de la 
prima que, por derecho, le corresponde a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. por haber asumido los riesgos. 
 

 
6 CSJ, Cas. Civil, Sent. sep. 2/2002. M.P. Carlos Ignacio Jaramillo J. 
7 Vélez Ochoa, Ricardo. La carga de evitar la extensión y propagación del siniestro. Bogotá: Pontificia 
Universidad Javeriana, Facultad de Ciencias Jurídicas: Grupo Editorial Ibañez, 2013. 



 

Bien dice el apotegma “no se puede sacar beneficio de su propia culpa”. Luego, 
es exótico y contrario al derecho que el llamante en garantía, conocedora que mi 
representada jamás participó en la formación del consentimiento del hoy 
demandante, pretenda la devolución de las primas pagadas cuando AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. asumió los riesgos de acuerdo con las normas 
que gobiernan el seguro previsional de invalidez y sobrevivientes. 
 
Aunado a lo anterior, también es contrario a derecho que mi representada deba 
devolver la prima devengada cuando no se evidencia, verbi gratia, el ejercicio de 
acción alguna para reintegrar el 0.5% del ingreso base de cotización girada al 
Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad y la prima de reaseguros de Fogafín. 
 
Por contera, pretender sumas de dinero sin verificar el alcance de las obligaciones 
asumidas por mi prohijada; que la prima o precio de seguro se devengó 
totalmente y conforme a la ley y, además, a sabiendas que los efectos de la 
eventual declaratoria de nulidad de traslado o afiliación no le son oponibles a mi 
representada, sin lugar a dudas constituye un enriquecimiento sin justa causa en 
cabeza de la AFP llamante en garantía y un empobrecimiento correlativo para 
Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. como principio general del Derecho, pues 
acorde con este principio nadie puede enriquecerse injustamente a costa de otro. 
 
 
• OBLIGACIÓN CONDICIONAL DEL ASEGURADOR 
 
Para que la obligación condicional que está a cargo del asegurador sea exigible, 
se requiere la realización del riesgo amparado por él y en la vigencia 
comprendida. En estos términos, si en el contrato de seguro que nos ocupa se 
está amparando la suma adicional necesaria para financiar la pensión de 
invalidez, de sobrevivientes y el auxilio funerario, la aseguradora no estaría 
llamada a honrar su compromiso contractual bajo la premisa cierta de que la 
condición de que pende el surgimiento de la obligación a cargo de mi procurada 
nunca de verificó. 
 
 
En el improbable evento que no se despache en forma favorable las anteriores 
excepciones, con el mismo carácter de perentorias, propongo las siguientes 
excepciones, sin que ello signifique que Seguros de Vida Colpatria S.A. esta 
reconociendo obligación a su cargo y a favor de la demandante o al llamante en 
garantía 
 
 



 

• LÍMITE DE LA EVENTUAL OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA DE 
CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA COLECTIVA DE 
INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES No. 006 

 
La Ley y las Condiciones Generales del Contrato de Seguro invocado como 
fundamento del llamamiento en garantía, fijan de manera expresa el alcance la 
cobertura y los límites del valor asegurado, de tal manera que cualquier 
pronunciamiento judicial respecto a la petición del llamamiento en garantía debe 
sujetarse a tales condiciones. 
 
 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
 
Naturaleza Jurídica del Contrato de Seguro Previsional 
 
La celebración del contrato de seguro previsional de Invalidez y Sobrevivientes 
es obligatoria para las AFP’s, no en sí para las compañías de seguros, por lo tanto, 
desde ya se puede indicar que este tipo de seguro no reviste la calidad de “seguro 
obligatorio”, los cuales tienen su fuente en la ley, verbi gratia el SOAT que si puede 
considerarse como de expedición obligatoria. Por tal motivo, no puede afirmarse 
que, atendiendo el contexto normativo del servicio público de la seguridad social, 
los seguros previsionales dejen de ser contratos voluntariamente celebrados por 
las aseguradoras. 
 
Ahora bien, la celebración de un contrato que tenga como objeto el 
reconocimiento de una renta vitalicia automáticamente incluye a la aseguradora 
dentro del Sistema, lo que es forzoso concluir que efectivamente ésta desarrolla 
un servicio público que compromete el interés general, en palabras de la Corte 
Constitucional, no obstante lo anterior no puede aplicarse, de esa manera, a todos 
aquellos seguros de carácter previsional. 
 
Si bien la celebración del contrato de seguro previsional es voluntaria para las 
aseguradoras, pero existe una previsión legal obligatoria para las AFP’s, ésta 
circunstancia como tal no afecta la estructura del contrato tipificado ni su 
naturaleza legal, motivo por el cual el seguro previsional cumple con las 
características previstas en la ley (Artículos 1036 y 1045 del C. de Co.) 
 



 

Ahora, las AFP’s están comprendidas dentro del numeral 3 del artículo 1137 del C. 
de Co.8, por otra parte, la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia (Circular Externa 007 de 1996, modificada por la Circular 
Externa 029 de 2014) establece los requisitos mínimos que debe contener la 
póliza previsional de invalidez y sobrevivientes (artículo 3.2.2.), en dicha Circular, 
establece un catálogo de definiciones respecto a este tipo de seguro9 sin incluir 
el concepto de beneficiario, no obstante, es claro que el destinatario de la suma 
asegurada no es otro que la AFP por cuanto el afiliado es el receptor pero de la 
pensión de invalidez o sus causahabientes en caso de que sea por sobrevivencia, 
entonces, mal haría el interprete con confundir entre el derecho a la pensión y el 
derecho al pago de la suma adicional que, como ya se dijo, tiene como objeto 
cubrir el capital faltante de la pensión y que no esté en las arcas de la AFP.  
 
Sentado lo anterior, es claro que, en determinado momento, la muerte del afiliado 
o su invalidez puede aparejarle un perjuicio económico a la AFP, razón por la cual, 
aquella, como tomadora del seguro, traslada los riesgos a la aseguradora (Artículo 
1037 del C. de Co.), de manera que la póliza previsional, aunque protege un 
interés de los asegurados, se estipula por cuenta propia y en beneficio de la AFP, 
quien a la larga es la deudora de la pensión de invalidez o sobrevivientes. 
 
En conclusión, en vista de que la AFP es la que obtiene el eventual capital faltante 
de la pensión que podría existir en el momento de la invalidez o de la muerte del 
afiliado, se concluye que el seguro no es tomado por cuenta de un tercero sino 
por cuenta propia. Si bien se puede prestar para contradicciones lo contenido en 
el artículo 60 de la Ley 100 de 1993 en el sentido de que parte de los aportes del 
afiliado se destina al pago de la prima del seguro, no por esa simple razón puede 
considerarse al mismo como tomador del seguro, ya que, como se anotó 
anteriormente, el objeto del seguro no es otro que suplir ese capital faltante 
pluricitado, de tal suerte que, bajo la concepción general de que el tomador es el 
que traslada los riesgos, el riesgo del faltante –valga la redundancia- es un riesgo 

 
8 “Toda persona tiene interés asegurable: 1… 2… 3. En la (vida) de aquellas personas cuya muerte o 
incapacidad puedan aparejarle un perjuicio económico, aunque éste no sea susceptible de una evaluación 
cierta.” 
9 “Amparo: …la entidad aseguradora debe otorgar cobertura automática a las personas afiliadas a la 
administradora y asegurar el pago de las sumas adicionales que sean necesarias para completar el capital 
que financie el monto de la pensión…” 
“Tomador: La sociedad que administra fondos de pensiones que contrata el seguro de invalidez y de 
sobrevivientes.” 
“Asegurado: La persona incorporada al Sistema General de Pensiones en los términos del artículo 15 de la 
Ley 100 de 1993…” 



 

de la AFP, de tal, suerte que, de no trasladarse ese riesgo, el pago lo debe asumir 
la AFP10, lo cual comportaría un detrimento económico a la misma11. 
 
 
El siniestro en la póliza previsional de invalidez y sobrevivientes 
 
Es claro que el siniestro es la realización del riesgo asegurable, efecto para el cual 
es menester indicar que dicho riesgo, en la póliza previsional, no es otro que la 
muerte o la declaratoria en firme de invalidez del afiliado, razón por la cual tal 
situación da nacimiento a la obligación de reconocer la suma adicional por parte 
de la aseguradora.12 
 
El Dr. Héctor Marín Naranjo por su parte, en el artículo de la Revista Ibero-
Latinoamericana de Seguros, manifiesta que el siniestro es complejo, por cuanto 
lo constituye la muerte o la declaratoria de invalidez del afiliado “sin que se 
hubiese reunido la totalidad del capital que haga falta para financiar el pago de la 
pensión”.13 Es decir, la muerte o la declaratoria de invalidez de ser coetánea con 
la insuficiencia de capital. La insuficiencia del capital es una condición para 
reclamar, de tal surte que siempre se presentará tal situación al momento de la 
muerte o la declaratoria de invalidez del afiliado (de no completarse el valor de la 
pensión obviamente). Caso contrario, de existir suficiencia de capital, claramente, 
no puede hablarse de siniestro a la luz del seguro previsional. 
 
Asimismo, resulta evidente que, para que surja a la vida jurídica la condición de 
la cual pende la obligación del asegurador en este tipo de seguros, el hecho 
generador (muerte o estructuración de invalidez) debe tener lugar en vigencia de 
la póliza. 
 

 
10 En ese sentido, mediante Concepto 95002049-1 de 1995, la Superintendencia Bancaria (hoy Financiera) 
manifestó: “…por disposición legal la obligación de pagar la prima de los seguros previsionales contratados 
a favor de los afiliados al fondo, (sean éstos activos o no) es de la administradora, la que en caso de 
inobservancia de la citada norma, deberá asumir la responsabilidad derivada de tal incumplimiento”. 
11 En ese mismo alcance, el Dr. Héctor Marín Naranjo manifiesta que: “…la muerte o la incapacidad del 
beneficiario de la pensión puede causarle un perjuicio económico a la AFP, puesto que la no contratación 
del seguro o la terminación del contrato la expone a tener que valerse de sus propios recursos para ajustar 
el capital indispensable para financiar el pago de la pensión.” Op. Cit. Pág. 94 
12 La Resolución 530 de 1994 emanada por la Superintendencia Bancaria establece: “Artículo 8º Siniestro. Se 
entenderá ocurrido el siniestro al fallecimiento o al momento en que acaezca el hecho que origine la 
invalidez de un afiliado. No obstante en este último caso el asegurador sólo estará obligado al pago a la 
declaración en firme de invalidez…” La inclusión de la fecha de estructuración de la invalidez en la definición 
de siniestro es inapropiada, fuera de presentar una desventaja para la AFP, tan solo bastaba con manifestar 
que la realización del riesgo tenía lugar con la declaratoria en firme del dictamen que determinó la invalidez, 
por cuanto es el momento en que realmente se conoce tal estado.  
13 Op. Cit. Pág. 95 



 

La imposibilidad jurídica de devolver la prima devengada – eficacia del 
contrato de seguro previsional de invalidez y sobrevivientes 
 
Tal y como se indicó, de acuerdo con las Condiciones Generales y Particulares 
de la Póliza Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 006, la cobertura de esta 
se limita única y exclusivamente al reconocimiento y pago de los siguientes 
amparos: 
 

1. Suma Adicional para financiar la Pensión de Invalidez 
2. Suma Adicional para financiar la Pensión de Sobrevivientes 
3. Auxilio Funerario 

 
La suma adicional, en la Póliza Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 006, 
es definida como “... la diferencia entre el capital necesario para financiar la 
pensión de invalidez o de sobrevivientes y el monto que registre la cuenta 
individual de ahorro pensional del afiliado, mas el bono pensional, si hubiere lugar 
a él”. 
 
De tal manera que, durante el tiempo en que estuvo vigente la póliza de marras, 
mi representada asumió los riesgos arriba descritos y, bajo esa premisa, la prima 
se devengó en su totalidad. 
 
Ahora bien, las siguientes normas son el reflejo del querer del legislador respecto 
de las causales por las cuales procede la devolución de la prima no devengada: 
 
Artículo 1070 del Código de Comercio:  
 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1119, el asegurador devengará 
definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo. Sin 
embargo, en caso de siniestro total, indemnizable a la luz del contrato, la prima 
se entenderá totalmente devengada por el asegurador. Si el siniestro fuere parcial, 
se tendrá por devengada la correspondiente al valor de la indemnización, sin 
consideración al tiempo corrido del seguro. 
 
En los seguros colectivos, esta norma se aplicará sólo al seguro sobre el interés o 
persona afectados por el siniestro. 
 
En los seguros múltiples, contratados a través de una misma póliza, y con primas 
independientes, se aplicará al seguro o conjunto de seguros de que sean objeto 
el interés o la persona afectados por el siniestro, con independencia de los demás. 
 



 

Este artículo tan solo puede ser modificado por la convención con el objeto de 
favorecer los intereses del asegurado”. 
 
Artículo 1071 del Código de Comercio: 
 
“El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 
Por el asegurador, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, contados a partir 
de la fecha del envío; por el asegurado, en cualquier momento, mediante aviso 
escrito al asegurador. 
 
En el primer caso la revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima no 
devengada, o sea la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo 
acuerdo de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
 
Serán también revocables la póliza flotante y la automática a que se refiere el 
artículo 1050. 
 
Artículo 1091 del Código de Comercio: 
 
“El exceso del seguro sobre el valor real del interés asegurado producirá la nulidad 
del contrato, con retención de la prima a título de pena, cuando de parte del 
asegurado haya habido intención manifiesta de defraudar al asegurador. En los 
demás casos podrá promoverse su reducción por cualquiera de las partes 
contratantes, mediante la devolución o rebaja de la prima correspondiente al 
importe del exceso y al período no transcurrido del seguro”. 
 
Artículos 1107 y 1109 del Código de Comercio: 
 
“ARTÍCULO 1107. <TRANSFERENCIA POR ACTO ENTRE VIVOS DEL INTERÉS 
ASEGURABLE>. La transferencia por acto entre vivos del interés asegurado o de 
la cosa a que esté vinculado el seguro, producirá automáticamente la extinción 
del contrato, a menos que subsista un interés asegurable en cabeza del 
asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en la medida necesaria para 
proteger tal interés, siempre que el asegurado informe de esta circunstancia al 
asegurador dentro de los diez días siguientes a la fecha de la transferencia. 
 



 

La extinción creará a cargo del asegurador la obligación de devolver la prima no 
devengada. 
 
El consentimiento expreso del asegurador, genérica o específicamente otorgado, 
dejará sin efectos la extinción del contrato a que se refiere el inciso primero de 
este artículo”. 
 
“ARTÍCULO 1109. <EXTINCIÓN DEL CONTRATO>. Se producirá igualmente la 
extinción del contrato, con la obligación a cargo del asegurador de devolver la 
prima no devengada, si la cosa asegurada o a la cual está ligado el seguro, se 
destruye por hecho o causa extraños a la protección derivada de aquél. Si la 
destrucción es parcial, la extinción se producirá parcialmente y habrá lugar 
asimismo a la devolución de la prima respectiva”. 
 
De otra parte, no es posible la devolución de la totalidad de las primas en el caso 
en concreto por cuanto escapa del objeto de este litigio la validez o eficacia del 
contrato de seguro de marras. No existe ninguna pretensión de anulabilidad del 
contrato de seguro instrumentado en la Póliza Previsional de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 006. 
 
Finalmente, es contrario a derecho extender los efectos de la ineficacia o nulidad 
de la afiliación al contrato de seguro, so pena de conculcarse el principio de 
relatividad de los contratos. Además, al ser dos actos jurídicos totalmente 
autónomos e independientes, los efectos de una eventual violación al deber den 
informar a cargo de la AFP no pueden ser trasladados a mi representada, quien 
es un. tercero de buena fe ajeno al conflicto suscitado entre afiliado y AFP. 

 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTAL 
 
• Pólizas Previsionales de Invalidez y Sobrevivientes, junto con el condicionado 

particular. 
• Los aportados por la parte actora y el llamante en garantía, en la medida en 

que sirvan de fundamento para enervar sus pretensiones y que no sean 
desconocidos por el suscrito. 

 
 
 
 
 



 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Respetuosamente solicito al Despacho se señale fecha y hora con miras a que el 
Representante Legal de COLFONDOS S.A., absuelva el interrogatorio que se le 
formulará sobre lo relatado en el llamamiento en garantía y el escrito de 
contestación a este. Su citación puede hacerse en la dirección aportada con el 
llamamiento en garantía, y a ella me remito. 
 
 
DECLARACIÓN DE PARTE 
 
Al tenor de los artículos 198 y 191 inciso final del C.G.P., ruego al Despacho 
ordenar la citación del representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. para que sea interrogado por el suscrito sobre los hechos relacionados con 
el proceso, especialmente, lo indicado en el llamamiento en garantía y en su 
contestación y, en general, para rendir su versión de los hechos materia de 
controversia. 
 
La prueba es conducente, pertinente y útil, pues constituye “un examen o un 
coloquio de las partes ante el juez sobre hechos de la causa, del cual al juez pueda 
sacar elementos para formar su propio libre convencimiento sobre la verdad de 
esos hechos”14. 
 
 
TESTIMONIOS 
 
Sírvase citar y hacer comparecer a su Despacho a la señora VIANEY BONELO 
BASTO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, a fin de que, bajo la gravedad de 
juramento, declare sobre los hechos de la demanda y lo afirmado en el escrito de 
contestación de la demanda, especialmente lo relativo al trámite de las 
reclamaciones presentadas y los aspectos que rodean el amparo de la suma 
adicional de las pólizas de marras. Su citación puede hacerse en la carrera 7 No. 
24-89 Piso 4, de esta ciudad. 
 
Sírvase citar y hacer comparecer a su Despacho al señor RICARDO JAIME GALLO, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, a fin de que, bajo la gravedad de 
juramento, declare sobre los hechos de la demanda y lo afirmado en el escrito de 
contestación de la demanda, especialmente lo relativo al trámite de las 

 
14 Cappelletti, M. (2002). El testimonio de la parte en el sistema de la oralidad : contribución a la teoría de la 
utilización probatoria del saber de las partes en el proceso civil. Buenos Aires: Librería Editora Platense. 
 



 

reclamaciones presentadas y los aspectos que rodean el amparo de la suma 
adicional de las pólizas de marras. Su citación puede hacerse en la carrera 7 No. 
24-89 Piso 4, de esta ciudad. 
 
Sírvase citar y hacer comparecer a su Despacho al señor CÉSAR BERNAL 
CORREDOR, mayor de edad y vecino de esta ciudad, a fin de que, bajo la 
gravedad de juramento, declare sobre los hechos de la demanda y lo afirmado 
en el escrito de contestación de la demanda, especialmente lo relativo a la 
suscripción de los contratos de seguros de marras y los aspectos que rodean el 
amparo de la suma adicional de las pólizas citadas. Su citación puede hacerse en 
la carrera 7 No. 24-89 Piso 4, de esta ciudad. 
 
 

ANEXOS 
 
• Los indicados en el acápite de prueba documental. 

 
• Poder especial otorgado al suscrito a través de mensaje de datos. 
 
• Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros de 

Vida S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
• Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros de 

Vida S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual acredita 
la dirección de buzón de notificaciones judiciales de Axa Colpatria Seguros 
de Vida S.A. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El demandante, demandado y sus apoderados reciben notificaciones en las 
direcciones que para tal efecto indicaron en el escrito de la demanda, y a ellas me 
remito. 
 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. recibe notificaciones en la carrera 7 No. 
24-89 piso 4o., de esta ciudad y a través del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Secretaría del Despacho y a 
través del correo electrónico victor.gomez@vgenlacelegal.com  
  



 

 
 
De la señora Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 

VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO 
C. C. No. 80.110.210 de Bogotá 

T. P. No. 157.615 del C. S. de la J. 











































1 of 2

Friday, September 22, 2023 at 16:08:18 Colombia Standard Time

Asunto: RV: PODER// RAD: 2023-00056// DTE: VIDAL GERMAN LOZANO
VELASQUEZ. DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS Y OTROS NOTIFICACIÓN Ley 2213 del 2022// LLAMADO
EN GARANTÍA: COMPAÑÍA AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A-
var

Fecha: viernes, 22 de septiembre de 2023, 11:41:51 a.m. hora estándar de
Colombia

De: notificacionesjudiciales
A: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Victor Gomez
Datos
adjuntos:

PODER VICTOR GOMEZ HENAO RAD 2023-00056.pdf, SIF VIDA.pdf

 
 
Señores
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
ASUNTO:    PROCESO:            ORDINARIO LABORAL

RADICADO:          11001310504620230005600
DEMANDANTE:    VIDAL GERMÁN LOZANO VELÁSQUEZ
DEMANDADO:      COLFONDOS S.A. Y OTROS
 

 
 
PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi calidad de
representante legal para asuntos judiciales, administrativos o policivos de AXA
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad legalmente constituida, domiciliada
en Bogotá, correo electrónico para notificaciones judiciales
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, sometida al control y vigilancia permanente de
la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado anexo, manifiesto que
confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO,
también mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 80.110.210 de Bogotá, y portador de la tarjeta profesional de
abogado número 157.615 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico para
notificaciones judiciales victor.gomez@vgenlacelegal.com las facultades de notificarse
del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la
demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y
reasumir este poder y en general representar a la precitada compañía en el proceso
citado en la referencia.             

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:victor.gomez@vgenlacelegal.com
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El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la ley 2213 de 2022, por lo
que se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de
cámara de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de
correo electrónico: victor.gomez@vgenlacelegal.com
 
Así mismo, confirmamos que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. recibe
notificaciones en la dirección de correo electrónico
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
 
Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del
presente mandato.
 
Atentamente,
 
 
 
PAULA MARCELA MORENO MOYA
C.C. No. 52.051.695 de Bogotá
 
 
Acepto,
 
 
 
VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO
C.C. 80.110.210 de Bogotá.
T.P.  157.615 del C.S.J.
 
 

Este mensaje es confidencial; su contenido no constituye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA,
excepto si existe un acuerdo escrito entre el destinatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la
difusión de dicho contenido, ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el destinatario al que va dirigido el mensaje,
por favor, notificar al remitente inmediatamente. This message is confidential; its contents do not constitute a
commitment by AXA COLPATRIA except where provided for in a written agreement between you and AXA
COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or dissemination, either whole or partial, is prohibited. If you are not
the intended recipient of the message, please notify the sender immediately.

Este mensaje es confidencial; su contenido no constituye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA,
excepto si existe un acuerdo escrito entre el destinatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la
difusión de dicho contenido, ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el destinatario al que va dirigido el mensaje,
por favor, notificar al remitente inmediatamente. This message is confidential; its contents do not constitute a
commitment by AXA COLPATRIA except where provided for in a written agreement between you and AXA
COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or dissemination, either whole or partial, is prohibited. If you are not
the intended recipient of the message, please notify the sender immediately.

mailto:victor.gomez@vgenlacelegal.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co


 
 
 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:  PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  

RADICADO:  11001310504620230005600 
DEMANDANTE:  VIDAL GERMÁN LOZANO VELÁSQUEZ 
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. Y OTROS 
 

 
 
PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal para asuntos judiciales, administrativos o policivos de 
AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad legalmente constituida, 
domiciliada en Bogotá, correo electrónico para notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. VICTOR 
ANDRES GOMEZ HENAO, también mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.110.210 de Bogotá, y portador 
de la tarjeta profesional de abogado número 157.615 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico para notificaciones judiciales 
victor.gomez@vgenlacelegal.com las facultades de notificarse del auto admisorio de 
la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el 
llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este 
poder y en general representar a la precitada compañía en el proceso citado en la 
referencia.              
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
Atentamente, 
 

 
PAULA MARCELA MORENO MOYA  
C.C. No. 52.051.695 de Bogotá 
 
 
Acepto, 
 
 
 
VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO 
C.C. 80.110.210 de Bogotá. 
T.P.  157.615 del C.S.J. 
VARCHILAR 

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:victor.gomez@vgenlacelegal.com


Cámara de Comercio de Bogotá
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de marzo de 2023 Hora: 13:34:13
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23737031DDC3A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A
Nit:                 860002183 9
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00010741
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co
Teléfono comercial 1:               3364677
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Agencia: Bogotá D.C. (6).




Por  Acta  No.  510  de  la  Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 4196 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá,
del  19 de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de 1997 bajo
el  No.  615361, la sociedad de la referencia se escindió dando origen
a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.










Por  Escritura Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., de 31
de  agosto  de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el
número  1157328 del libro IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  transfiriendo  parte  de su patrimonio a la sociedad
COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.




Por  Escritura Pública No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el  30 de julio de 2013 bajo el número
01752763  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escinde sin
disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación de 3
sociedades en el extranjero.




Por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  8  de  mayo  de 2014 bajo el número
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01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.







OBJETO SOCIAL


El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $11.084.052.876,00
No. de acciones    : 7.479.118,00
Valor nominal      : $1.482,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $11.084.052.876,00
No. de acciones    : 7.479.118,00
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Valor nominal      : $1.482,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017
                  Torres Alatorre
Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532
                  Velasquez
Tercer Renglon    Tomas Fernandez Brando    P.P. No. YB0265582
Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403
                  Larru
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421
                  De La Cruz
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252
                  Cortes
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915
                  Lersundy Angel


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18A130641
                  Granier
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348
                  Gomes
Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 602005234
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367
                  Gaitan Daza
Sexto Renglon     Nicolas Duran Martinez    C.C. No. 79778471
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306


Por  Acta  No. 75 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de octubre de 2022 con el
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No. 02892566 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017
                  Torres Alatorre


Tercer Renglon    Tomas Fernandez Brando    P.P. No. YB0265582


Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421
                  De La Cruz


Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252
                  Cortes


Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915
                  Lersundy Angel




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533


Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348
                  Gomes


Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367
                  Gaitan Daza


Sexto Renglon     Nicolas Duran Martinez    C.C. No. 79778471


Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306


Por  Acta  No.  77  del  30  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de marzo de
2023 con el No. 02949124 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532
                  Velasquez


Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403
                  Larru




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18A130641
                  Granier


Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 602005234





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 74 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704948 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4
Persona           AUDITORES SAS
Juridica


Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704949 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Principal         Gerena                    No. 129913-T


Por  Documento  Privado  del  29  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de septiembre de 2022 con el
No. 02880179 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T





PODERES


Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
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declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.


Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
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siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.


Por  Escritura Pública No. 2138 del 29 de septiembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  20  de Septiembre de 2022, con el No. 00048217 del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Monica  Maria  Mendez Ardila, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  52.147.839, para que en nombre y representación de las sociedades
Axa  Colpatria  Seguros  S.A.  y  Axa  Colpatria  Seguros de Vida S.A.
ejecute   los   siguientes   actos:   (i)   objetar   o  declinar  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros,  y  (ii)  firmar  finiquitos,  actas  de  conciliación  de
facturación  y  transacciones. El poder conferido mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.




Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
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por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
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                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.





REFORMAS DE ESTATUTOS


REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
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1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX
32 de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX
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D.C.
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01




   **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
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AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.
Matrícula No.:              00327121
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 Pl 3
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Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO
Matrícula No.:              00490483
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 89 P3
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cr 15 # 104 - 33
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Calle 77 A # 84 - 55
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cra 15 # 104 -33
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE
Matrícula No.:              03155443
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
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Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 60 No. 106 - 62 Lc 106 30
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Cra 15 # 104 - 33
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 814.250.769.142
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 12 de abril de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  27  de  marzo  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
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------------------------------------------------------------------------------------------------


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002183-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1002802352310754
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área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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